
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 4_ 8 8 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, '1 3 SEP 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 10 de setiembre del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de·Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus necesidades y 
características; 

Que, los artículos 1764º, 1765º, 176(°, 1768º, 1769º y 1770º delCódigo Civil, establecen que el profesional o 
trabajador independiente {Locador), se obliga sin estar subordinado .a la empresa o ente jurídico (Comitente) a 
prestar sus servicios. La prestación de servicios que efectúa el 1,.ocador, esindependiente, autónoma, ya que no 
se encuentra bajo la dirección del Comitente; é~te:podrá Índlcarle cuál es el resultado que espera obtener y fijar 
las instrucciones, pero no podrá dirigir la prest~dón ,dé seTVlcios que efeqúe él profesional o trabajador 
independiente (locador); 

Que, con Resolución de Asamblea Universitari~ N" 003~2019.:JJNTRM/AU, de fédia 28 de mayo del 2019, se 
aprueba el Estatuto de Universi¡:!ad N~tional Jorlbio RQdríguez.'de Mendoza de Amazonas - Modificado, cuerpo 
normativo que consta de XXIII TítUlos, 405: artículos; .. 05 :Qi$p_osicione~ Complementarias, 05 Disposiciones 
Transitorias, 01 DisposiciórHinal y como ane~o forma parte integrante de Ja presente resolución en 95 folios; 

Que, el Estatuto Institucional •. en su Artículo 175, ·establece que el C:orisejo Univ(:!rsitario tiene las siguientes 
atribuciones: m) Nombrar, contratar, ratificar, pr9mbÍl!:!r,:remover y cesar a IÓs docentes, a propuesta, en su 
caso, de las respectivas unidadés académicas conc\!?rniclas de ~cuerdo a los dispositivos legales vigentes; 

. . . . 
Que, con Oficio Nº 220-2019-UNTRM-VRAC/FIZAB, de fecha 23 de julio deÍ 2019, el Decano (e) de la Facultad 
de Ingeniería Zootecnista, Agrohegoclos y Biot€cnología, solicita el contrato de un docente por la modalidad 
de locación de servicios, para el dictado del curso de,Contabj!idad 'de Costos en Agronegocios, en la Escuela 
Profesional de Ingeniería en Agroneg~cios, pa~a '~1 S¿meStre Ai:adérnicó 2019-11; 

Que, con Oficio Nº 0500-2019-UNTRM-R/DGA. de fecha 02 de setiembre del 2019, el Director General de 
Administración, informa que el Director de Planificación y Presupuesto, ha remitido la Certificación de Crédito 
Presupuestario N° 003246, por el importe total de SI 1,088.00 (Mil ochenta y ocho con 00/100 Soles), para 
atender con la contratación de docente bajo la modalidad de locación de servicios, para el Semestre Académico 
2019-11, para Escuela Profesional de Ingeniería en Agronegocios, Facultad de Ingeniería Zootecnista, 
Agronegocios y Biotecnología de la UNTRM; 

Que, con Oficio Nº 493-2019-UNTRM-R/VRAC, de fecha 09 de setiembre del 2019, el Vicerrector Académico, 
solicita autorizar el contrato bajo la modalidad de locación de servicios de un profesional, para desempeñarse 
como docente en la Facultad de Ingeniería Zootecnista, Agro negocios y Biotecnología, en el semestre académico 
2019-11, pedido que hace considerando que la Dirección de Planificación de Presupuesto, informa la existencia 
de Crédito Presupuestario por el monto de S/ 1,088.00 (Mil ochenta y ocho con 00/100 Soles); asimismo, indica 
que el contrato debe considerarse del 19 de agosto al 20 de diciembre del 2019; 
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Que. el Consejo Universitario, en sesión ordinaria de fecha de 10 de setiembre del 2019, acordó autorizar la 
contratación por locación de servicios del personal doceme de la Escuela Profesional de lngenierla en 
Agronegocios, Facultad de Ingeniería Zootecnista, Agronegocios y Biotecnología de la Universidad Nacional 
Toribio Rodrlguez de Mendoza de Amazonas, por el periodo del 19 de agosto al 20 de diciembre del 2019, 
considerando la Certificación de Crédito Presupuestario, emitida por la Dirección de Planificación y Presupuesto; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.· AUTORIZAR la contratación por locación de servicios del personal docente de la Escuela 
Profesional de Ingeniería en Agronegocios, fpcult:fü'de'1ngenieríf:1, Zootecnista, Agronegocios y Biotecnología 
de la Universidad Nacional Toribio Rodrígúez dt;! Meri~fol.?·:d~ ~111az6na~, por el periodo del 19 de agosto al 20 
de diciembre del 2019, de acuerdq..cifsi.~lui~~'U! d~Q~:'' .'~·-,: :\ ;: . '· .. 

~.~~\-.. ': ·. ,,,.,-"'"'" ..,. ...... ;.:-

e . . 

Nº NOP,1BilEs'YfoctÍ.toos IMPORTES/ 

"·~ .. - t 

GRIMALOO HEREDi11'.1>ERéZ · 1,088.00 

.: . \~~.~~~ / t . ~·~- \.,\ ----~· ·~~· .~·~~·~:i ~-, '' ::.··.~ 
ARTICULO SEGUNDOi- .~~ÚÍT AR '? Ja lP*:r:~ión:G.erler:~I dé f;~minJstraci6r,i. ·~·jspc)nga la elaboración del 
contrato y el pago de lps ~o.ñOf ario~;~f!prdfésio~!)=i_f.@:Pj'.~b;~~iír:tk?lo tlf~ede~tt: . · 

,. ...~ . ·~ ~ :~· .. ":,··_, ·~~_ .. , .. ·-:·-·· - . .. .' 

.,.~l/: -~~·- .. ;-:;-h~"--"' \-~"--~~i-~"':"'-~::.,,::;':-:'.' 1' ·~·- . .-

ARTICULO TERCERO.~ NQTIFICAR ta preséf\le Resti\ocioh',41 tos estamentos internos de la Universidad, e 
interesado de forma y modÓ·d~ Le/p~ra':i:~nQcirf!i.er)tfN .f~~ P~\~fi~: ( : : 

• ,_ •. -~ ...... -~~- ~- ~;..¡ l 

REGlSTRESE V COMUNiQUE$f.,\ 

PCHV.R. 
CRHMISG 

;_ 
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